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Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología  
Dirección de Planificación 

Gerencia de Monitoreo y Gestión de la Calidad 
 

Instructivo para atender observaciones del proceso:   
Concurso especial de plazas vacantes por Ley de Salario 

Objetivo: Brindar orientaciones a los docentes participantes en el Concurso especial de 

plazas vacantes por Ley de Salario, sobre el mecanismo para atender observaciones por 

parte del personal asignado para la revisión del Curriculum Vitae. 

 

1. Ingresar a la plataforma utilizando el enlace: 

 https://sigob02.mined.gob.sv/st-ciudadano  

 

 
2. Verificar que se encuentre en la interfaz de la plataforma. 

 

 

 
 

 

 

 

https://sigob02.mined.gob.sv/st-ciudadano
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3. Dar clic al botón “Iniciar Sesión”. 

 

 
4. Ingresar sus credenciales (Correo electrónico y contraseña). 
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5. Verificar los casos que tenga en su bandeja de entrada. 

 
 

6. Revisar en qué estado se encuentra su trámite de Currículum Vitae (Presentado o 

En revisión previa). 

 

7. Comprobar si tiene un mensaje del funcionario revisador que tiene asignado su 

trámite. (Si usted tiene un mensaje, le aparecerá un cuadro con un signo de 

admiración en su trámite En revisión previa). 

 

 
8. Si usted tiene mensajes, ingrese a su trámite y verifique que modificaciones le han 

solicitado que realice. 

 

9. Realizar los cambios pertinentes, terminado los cambios dar clic al botón 

“Presentar para revisión” 

 

 
 

10. Estar pendiente de su bandeja de entrada para verificar que no le han solicitado 

que realice más cambios. 

Nota: Cuenta con 5 días para realizar los cambios solicitados, si usted no realiza los 

cambios en el tiempo establecido, su trámite quedará rechazado. 


